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y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.11 
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101 Señora: Realizada la publicación del Gen 
so de población de 1 España y Nomenclátor 
de sns pueblos en honra de la Comisión de 
Estadística general, empieza una nueva épo
ca en que, aprovechando las lecciones de la 
ésperiencia, conviene regularizar este im 
portante ramo del servicio público, darle 
unidad y consistencia, organizado según la 
índole de su objeto y medios, y someterlo al 
propio tiempo á la mas estricta economía. ' 
"MTWr fíeál decreto de 15 de mayo de 185̂ , 
y con objeto de Ampliar las investigaciones 
estadísticas á la producción y riqueza del 
pais y á otros hechos sociales de grande in 
teres, se dignó V. M. crear comisiones per
manentes de Estadística en las capitales dé 
provincia y de partido 'judicial, compuestas 
de personas competentes y de un Vocal de 
Real nombramiento cuando menos. El obje
to de ests organización era escalonar los tra
bajos, facilitar la adquisición de noticias y 
procurar la comprobación de las inesactitu 
des que pudieran contenerse en las relacio
nes dadas sobre cada materia por los Ayun
tamientos. Estableciéronse ¿70 Comisiones 
Con 444 Vocales de Real nombramiento : el 
presupuesto de gastos para el presente año 
de 1858 era de 8.038,480 rs. 

Mas, bien pronto se advirtió que una can
tidad tan crecida no podia producir resulta
dos proporcionados, y asi es que en 10 de 
noviembre se sirvió V. M. disponer que no se 
proveyeran las vacantes que ocurriesen en 
las plazas de Real nombramiento, surgiendo 
naturalmente la idea de una modificación 
fundamental que es llegado e l , momento de 
poner en planta. 

L o primero que se necesita es qué los 
agentes y empleados én estadística reúnan la 
idoneidad, y circunstancias propias para el 
servicio á que se dedican,, y lo segundé, que 
una considerable parte fiel personal haya de 

Star constantemente recorriendo los.poc
os,'practicando confrontaciones y depuran» 

do los hechos y loa datos, bajo la responsa 
bilidad individual, siempre mas eficaz que Ja 
colectiva. 1)1 trabajo sedentario viene bien en 
las capitales de provincia, con la mira del 
consejo, la censura y mejora que son de es
perar de la reunión del suficiente número de 
personas ilustradas: la acción y la inspección 
ocular ban do llevarse en las localidades has
ta, el 00nto de mayor y mas escrupulosa mi 
nuciosidad. Per consecuencia de eatos prin
cipios^ olio de los principales gastos tiene 
que consistir en el abono de dietas para fre 
cuentes! si no continuas, eapediciones de cO 
mitiboadOS ó representantes, sujetos á reglas, 
instrucciones y esplicacion razonada de SOS 
oatpe*) ? V ' * i . : ;;«'• ISUI lino:» í 0011 11 8 > 

na La Comisión de Estadística general diri
girá las grandes operaciones, cuidando de su 
completa y esteta ejecución en las provincias; 
propondrá lo que, de acuerdo con las comi-
siones especiales boy existentes encargsdaa 

de trabajos astronómicos, geográficos y geo 
désicos, entienda propio para su combina-
cion, corelacion y reciprocó ausilio, con ten- i 
dencia á facilitar la medición det territorio y | 
catastro de la riqueza, y arreglará con los 
diferentes Centros administrativos la dispo-1 
sicion de laa Estadísticas que estos forman 
periódicamente de sus respectivas dependen
cias, á fin de qoe los resultados guarden ar
monía y sean comparables, tanto en la capi
tal como en las provincias. 

Para que ía Comisión central conozca po
sitivamente la verdad á largas distancias, y 
aun á su rededor, necesita de órganos inte
ligentes y seguros que examinen el modo de 
proceder de los agen tesinferio res, los ilumi
nen, y si necesario fuese, los enmienden, 
participando á la comisión el estado dé cosas 
eh qada provincia. Por eso propongo á la 
alta consideración de V. M. la creación de 
tres Inspectores generales, funcionarios que 
deben estar dotados de rectitud, inteligencia, 
energía y grande actividad. 

Coa e l mismo fin convienen Inspectores 
en las provincias, en mayor número en las 
de mucha estension ó de población disemi
nada, donde hayan de ser. mas difíciles y cora-: 
plicadas las operaciones. Estos Inspectoras 
provinciales pueden escogerse de entre los 
actuales Vocales de Real nombramiento, que 
reúnan afición, instrucción y aptitud psra el 
desempeño de sus cargos. 

Con el doble objeto de conseguir econo
mía y do estimular al servicio activo en re
petidas espediciones de visita y reconoci
miento, propendo á que ni los Inspectores 
generales ni los provinciales gocen, como ha 
sucedido con. los Vocales de Real nombra
miento, el sueldo integro de sus antiguos 
empleos, sino, que, debiendo recaer aquellos: 
cargos en quienes perciban algún babee del 
Tesoro público, se les aumente únicamente 
por Estadística lo que llegue á cubrir las tres 
cuartas partes de su sueldo de activos, y que 
en compensación se les asignen dietas de via
je decorosas, aunque prudentes, que les ba
gan apetecible el servicio espedicionario, 
donde por otra pártese satisfará su delicade
za coh reportar alguna utilidad incontestable. 

Mediante este movimiento sistemático, y 
normal en que han de cruzarse los Inspecto
res, quedan sin objetó las Comisiones de par
tido, que generalmente han carecido de la 
suerte dé otrecer resultados importantes. 
' Las Comisiones de provincia deben sub
sistir, pero no tanto para formar la cadena de 
trasmisión de acción; cuanto para el examen 
razonado de los trabajos, ya én proyecto, ya 
después de ejecutados, porque ea propio de 
las Corporaciones el antever los obstáculos 
y difieultades, asi como el juzgar la obra he
cha y aconsejar el modo de perfeccionarla. 
La comunicación aosteoida de la Comisión 
central coú las provincias y los pueblos ba 
establecerse de ana manera mas directa y 
eficaz • " ' 

' Encada Secretaria de Gobierno de pro
vincia conviene establecer una Sección de 
Estadística, compuesta de un Oficial prime 
ro y urióó dos Ausiliarea, pon ella, se encen
derá flor: medio, del Gobernador, la Comi
sión central; con etla los Inspectores; allí se 
prepararán los trabajos, se reunirán jas no
ticias y se instruirán los espedientes sobre 
qoe hsys de deliberar la, Comisión provin
cial, sin perjuicio de que el Ausiliar ó Ausi-
liares, y sun el Oficial primero, salgan en 
momentos de necesidad á eapediciones de 

comprobación ó rectificación. El Oficial pri
mero debe ser Secretario de la Comisión 
provincial,.aunque sin voto en ella, porque 
con talento ó habilidad podría á las veces 
dominarla, y sio uno ni otra serviría de es
torbo, dificultándose en ambas hipótesis el 
remedio por ls misma, falta de dependencia 
geiárquíca que habría dado ocasión ai mal. 

Asi esplanado él conjunto del pensamien
to, me resta. Señora, hacer presente á V. M. 
que en mi juicio el presupuesto ordinario de 
Estadística no debe esceder de 2.200 000 rea
les, y eu estos términos se propondrá á las 
Cortes si V. M. tiene á bien aprobarlo. Con 
esa suma, reía ti va meu te módica, estoy per
suadido de que ningún perjuicio se ha de se
guir, sino que, al contrario, en virtud del 
nuevo¡sistema han de esperimentarse ventajas 
de cuantía. Mas, considerando por un lado 
el cúmulo de trabajos estadísticos que acu
den como de urgencia, ya por el compromi
so de mejorar prontamente el Censo y el No
menclátor, ya por la inconveniencia de sus
pender las investigaciones incoadas sobre la 
producción., la riqueza, los medios de tras
porte y otros ramos, y por otro la oportu
nidad de conservar y utilizar la cooperación 
de la mitad de los Gefes y Oficiales de reem
plazo, hoy ocupados en las Comisiones de Es
tadística, juzgo que debe acompañarse un 
presupuesto eetraordioario de 1.3004100 
reales con este objeto, en la inteligencia de 
irlo rebajando en los afios sucesivos. La eco 
noraía de todos modos es de consideración, 
sin recelo de que por ella desmerezca el buen 
servicio. 

V. M . inferirá que al efecto es indispen
sable que el personal sea escogido para todos 
los puestos, temporales ó permanentes, y 
diversas funciones de la Estadística, y me 
atrevo á afirmar que ni la Comisión central 
propondrá ni yo indicaré sino sugetos que, 
á ser posible, disfruten haber Jet Estado, y 
que den ó hayan dado pruebas de reunir las 
condiciones necesarias al mejor desempeño, 
cada vez que la modesta posición que pue
de, ofrecérseles los incline á ocupaciones de 
incesante y á veces improbo trabajo. 

En virtud de lo espuesto me cabe, Seño
ra, la honra de presentar á V.M. de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 31 de octubre de 1858.—Señora. 
—A L. R. P. de V. M.—Leopoldo O'Don
nell. 
U • )i. i :-,:i i '• . 
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R E A L D E C R E T O . 

, Teniendo en coosideraeion laa razones es-
puestas ppr el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Conse
jo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Art. 1/ La Comisión de Estadística ge
neral del Reino continuará sus útiles ureas, 
y se entenderá con los diferentes Centrosad-
minislrsti vossobro la disposición eo qoa es
tos |ian de formar las Estadísticas de sus res -
pectivas dependencias, combinándose unos 
y otros esfuerzos, tanto en la capital de la 
Monarquía como en las provincias. ' 

Art. V La misma Comisión propondrá 
lo que de acuerdo con lss Comisiones hoy 
existentes, encargadas de trabajos geográfi
cos en sus varias ramificaciones, estimare 
maa adecuado para generalizar los resulla-
dos y facilitar la me lición del territorio y 
catastro de la riqueza. 

Art. 3.* Se crean tres plazas de Inspec-

1 

teres generales de Estadística, agregados I 
la Secretaría de la Comisión Central, coo 
objeto de visitar frecuentemente las provin
cias, observar la marcha de las operaciones, 
regularizarlas, activarlas, y si procediere, 
rectificarlas. Los Inspectores tendrán saleóte 
en la Comisión central cuando fueren invita
dos á asistir para informar ó para recibir 
instrueeiónes. 

Art. I.* Habrá también 150 Inspectores 
provinciales, cuyo número se reducir* en lo 
sucesivo. Serán Vocales de lss Comisiones 
respectivas, y ejecutarán todos los trabajos 
que requieran asistencia personal en los 
pueblos para eaplicaciones, comprobaciones, 
rectificaciones y averiguación de la verdad. 

Art. 5.° Tanto los Inspectores generales 
como los provinciales percibirán por el ramo 
de Estadística la diferencia entre au babor 
de cesantes ó de reemplazo y las tres cuartas 
partes del sueldo que hubiesen disfrutado, ó 
les correspondería en* servició activo. Ade
mas se les abonarán dietas según tarifa en 
las espediciones que hicieren en desempeño 
de sus fundones. *J? 

Art. 6/ Los 150 Inspectores provinciales 
serán elegidos de entre los actuales Vocales 
de Real nombramiento, según su voluntad, 
instrucción y aptitud para llenar so come
tido. 

Art. 7.* Se crea en cada Secretaría de 
Gobierno de provincia ona Sección de Esta
dística, compuesta de nn Oficial primero y 
uno ó dos Aus¡liares.' , 1 ' 

Art. 8.* Los Oficiales primeros serán 49, 
con el sueldo de 12.000 ra. anualea, y loa 
Ausiliares 60 con el de 5.000. 

Art. 9.* Los Inspectores provinciales y 
los Ausiliares se distribuirán según las difi
cultades que ofrezcan las operaciones esta -
disticas en las provincias, en razón dala os
tensión de su superficie y densidad de su 
poblseion. ' > 

Art. 10. En caso necesario los Ausilis-
res, y aun los Oficisles primeros, saldrán á 
espediciones de investigación y comproba
ción por orden de ls Comisión central o de 
la provincial, y devengarán las correspon
dientes dietas. 

Art. 11. Lfi Sección de Estadística prél 
parará y coordinará los trabajos de bufete, 
llevándolos COO toda exactitud y actividad. 
La Comisión provincial deliberarS y acor
dará sobre loé espedientes instruidos por la 
Sección. ü n ; ' 
' Att. i l . Serio Secretarios, sol toto, el 
Oficial mayor en la Comisión de samflellba 
genersl, y el Oflcisl primero ea ls provincial 
respectiva. u 0 * v i '' ' \ 

Art. 13. Queden suprimidas lis 
alones de los partidos judiciales; 
vicios que hubieren prestado se Me darl 
conocimiento individual. "7 

Art. 14. El presupuesto ordinario que se 
presente 4 las Cdrtes (are el ramo de Esta
dística en el ejercicio de 18$> se reducir4 4 
4.200.000 rs. Se scompafiari un presupues
to estraordinario de 1 U0.OOO r s , > « '$f 
gsstos de'Inspectores pro viudales, tejes ceV 
mo aqui provisionalmente sa esublecea. 

Art. 15. Para admitir empleados sai Esta
dística se requerirán buenos antecedentes y 
proebas de especial aptitud. '* 

Art. 16. Quedao derogada* todas cuantas 
disposiciones anteriores se halí en eo centra-
dicción ron el presente decreta. ' *̂>4'< 

Dado en Palacio á veintiuno de 
de mil ochocientos cincuenta y 



rubricado de la Real mano—El Presidente 
deKIonsejo de Ministros, Leopoldo O'Don-

M B S l W R H Í t e k l ^ I E N i n - » 

^ssTe\i^en m í a 3 ™ a e a o w c o u ^ netoer 
qne por clasificación le corresponda , sin 
perjuicio de utilizar sus servicios oportuna
mente, i don Demetrio Astudillo, Adminis
trador de Hacienda publicado la provincia 
do Madrid. 

Dado en Palacio á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Bata lubricado de 4a Real mano.—El -Minia-
tro de Hacienda, Pedro Sala verria. 

. 8 1 8 \ fib G Í P — 
nao en nombrar Administrador de 
luapúbl icsdeTü provincia de Madrid 

Vopj 
Haciém 
S don Pedro ?astor y Maseda, segundo gefe 
da,la Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado. 

> t Dado^n Palacio á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
U>tá rubricado de la Real mano—El Miáis* 
tro, de Hacienda, Pedro Salaverría. 
•Ji-ilWl -SU | G 

Vengo en nombrar, en comisión, segun
do Gefe de la Dirección general de propieda
des y derechos del Estado á don Clemente 
Linares, Gobernador de la provincia de Ya-
llsdoiid. » 

Dado ea Palacio á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Ésta rubricando de la Real mano.—El Minia* 
tro, 4e Áacjenda, Pedro Sal a verria. 
[ faypó én declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda á don 
José.Maria E«cydero, Director de la Caja ge
neral de Depósitos, proponiéndome utilizar 
sus servicios oportunamente. 

pado en Palacio á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos cincuenta v ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—ÜÍ Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverria. ( 

Vengo én nombrar Director de la Caía 
general de Depósitos á don José Geher, que 
}o ha sido do Loterías, Casas de Moneda y 

Dado en Palacio á veintinueve de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Ijstá rubricado de la Real mano.—El! Minis
tro de Hacienda, Pedro Salaverria.. 

•f ! i;>; | . ' Esposicion á S. M. 

Señora: No podrían sostenerse ni la 
cuapUa de los actuales impuestos, ni los au
mentos qoe aon pudieran exigir los gastos 
públicos, sin haber antes apurado ios recur
sos que deben producir el orden y la eco
nomía. 

Desde la promulgación de la ley de 20 
de febrero de 1850, comprensiva de las dis
posiciones que rigen la contabilidad del Es
tado, la inversión de sus fondos, sujeta por 
reglas de publicidad y de limitación que an
teriormente no esislian, se ha practicado 
sin prodigalidades quede otra suerte habrían 
sido inevitables. 
, Jkas fwfW.ft^^rM^l ley, partiendo 
del principió de qne no debe gastarse sino 
en la pedida de lo que se tiene, prescribió 
qué i toda propuesta de gasto hubiere de 
acompañar la correspondiente da los medios 
de pago, éste precepto,'observado al desig
nar en su conjunto loa gastos, anuales en los 
presupuestos generales, no se ha cumplido 
ordinariamente al haberse de suplir con am
pliaciones de crédito ó con créditos cstraor 
dioarioe la insuficiencia ó la imprevisión de 
\ps comprendidos en (os presupuestos. 

Es iodudable, Señora, que si todas las 
veces en que, usando el Gobierno de la fa-
culud que lo confiere el art. 27 de la ley ci
taos, concedió créditos de dicha claae, hu
biera tenido que acompañarlos del recurso 
correspondiente con que cubrirlos, eo la im-
posibilídad 'de contar con sobrantes de pre-
sapaÉsfos nivelados muy dudosamente, ó de 
arbitrarlos por nuevas imposiciones, ó dé 
tener que apefar á los medios de crédito, 
proclamando asi el déficit, b s concesiones 

— 2 
asi 

,y fr<, 
reos harria 
cfae no toa 

habrían sido menos abunda 
tes, y la misma carencia de r 
moojefado mucho los gastos, 
evitara por «tupíelo. | 

La M u d a d de estas concesiones, no 
&>lo jdefl raJalirse si olvido de aquella con
dición, sino también á que la ley de Conta
bilidad, fJ^sar de las circunstancias y for 
malirravWque exige para el Otorgamiento 
délos créditos, no contiene, sin embargo, 
las suficientes pars que squel recaiga real y 
esclusivamente en los casos de urgencia y 
da ifafnf*mfible necesidad; y aunque una 
di las formilidades sea la de dar cuenta á 
fas Coros*dV'tsles mbdidss con los docu
mentos justificativos, siendo posterior su 
examen, el ejercicio anterior de ana facultad 
que de no emplearse con la prudencia y li
mitaciones propiss de una atribución esen
cialmente legislativa, pero delegada por al
tas razoqes de Gobierno, puede degenerar en 
un uso inconveniente para el Tesoro público, 
reclama en la esfera misma de la Adminis
tración otras reglas previas de necesaria 
continencia, garantía de que los créditos su
pletorios y estraordinarios han de conceder
se únicamente en aquellas ocasiones en que 
sean de absoluta urgencia y necesidad. 

Con este objeto y el de regularizar ademas 
las formas de instrucción de los espedientes en 
que se versen tales concesiones, para que en 
su día las Cortes puedan deliberar sobre ellos 
con conocimiento de causa bastante, el Mi
nistro que suscribe, encargado del cumplí; 
miento de las leyes y responsable' en pri
mer término de los actos qué se refieran al 
empleo de los fondos públicos, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, él 
adjunto proyecto,de Real decreto. 

Madrid 22 de octubre de 1858.— Señora,. 
—A L. R. P: de V. M., Pedro Salaverria.1 

R E A L D E C R E T O . 
'i'A 

En vista de lo que me ha es puesto el Mi
nistro de Hacienda, de acueado con el pare
cer del Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente. 

Articulo 1." Toda concesión de: suple
mentos de crédito y créditos estraordinarios 
que en ios casos espresados en eí art/ 27 de 
IS ley de 20 de febrero de 1850 hubiere de 
hacerse pars atenderá obligaciones del Es
tado, comprenderá los medios con qne baya 
de cubrirse su importe. 

Art. 2.° Para la concesión de los crédi
tos supletorios y estraordinarios, en el caso 
de que las Cortes no se hallaren r e u n i d a s , 

mi Gobierno oirá previamente ai Consejo 
de Estado, quien informará sobre la urgen
cia y la imprescindible necesidad de su c o n 

cesión. Cuando las Cortes estuvieren reuni
das, mi Gobierno r e c l a m a r á de las mismas, 
sin necesidad de informe del Consejo de Es
tsdo, los suplementos de crédito y créditos 
estraordinarios que fueren necesarios, por 
medio de los oportunos proyectos de ley. 

Art. 3.a Siempre.que se juzgue necesa
ria la concesión de un s u p l e m e n t o de crédi
to ó de un crédit o « ' S t r a o r d i n a r i o , se instrui
rá por el Ministerio en cuyo favor hubiera 
de otorgarse, el espediente en qce sede-
muestre con datos correspondientes la or-
genera éimprescindible necesidad de a c o r 

dar la espresada medida. 
Art. 4 . A Terminada que sea la instrucción 

de los referidos espedientes, se pasarán al 
Ministerio-de Hacienda, y examinados por 
este y coh'so propuesta de medios paré cu
brir loo créditos loé someterá á la resolu 
cío» del Consejo de Ministros, previo el 
infornie del 'do Estado. 4 

Art. 5 . A Los decretos qád tenga á bien 
rubricar autorizando suplementos de crédi
to ó créditos estraordinarios serán estendi-
dos por el Ministerio de Hacienda y refren
dados pof el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, quedando los espedientes en aquel 
Ministerio .para que en su dia lOs someta á 
la aprobados de las Cortes. 

Dsdo en Palacio * veintidós de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
llaeicri'la, Pedro Salaverria. 

Espos 

>rr¿La ley 

1 
sposicion A S. M. 

de 1.a de agosto de átÉn Señora: 
llevando su espíritu de previsión á cuanto 
pudiera favorecer y mejorar el crédito pú 
blico, dispuso en su art. 12 que tanto P tí 
talos al portador como las inscripciones no 
minstivas ds fatota perpét 
ciHarse en cualquiera de 
provincia del reino y en las plazas del es
tranjero que el Gobierno de V. M . designa
se para que sus poseedones adquirieran el 
derecho de cobrar ed ellas; sus Intereses. 

El art. 83 del Real delreto de 17 de oc 
tubre del propio año ordenó, Sin embargo, 
que solo se verificase por entonces en esta 
capital el pagó dé los cupones de los títulos 
al portador de la Deuda consolidada y dife
rida interior. Posteriormente se acordó, ba
jo ciertas for mal i dadea, el domiciliar le mis
ma Deuda y aun la procedente de obras pú
blicas en algunas plazas est ra nj eras. Ningu
na razón plausible existe hoy para que este 
beneficio deje de hacerse estensivo á los que 
déséén cobrar sus intereses en las Tesorerías 
dé provincia; cuando la tendencia de los ca
pitales sobrantes, por efecto del gran desar
rollo de la riqueza nacional, los impulsa ha
cía el empleo de los fondos públicos. 

En tal situación, el Gobierno de V. M. 
creería faltar á su deber si no procúrase con 
medidas prudentes y previsoras ausiliar un 
movimiento que tanto influir en la mejora 
de nuestro crédito. Al efecto, el Ministro 

3ue suscribe, dé acuerdó con el'parecer del 
onsejo de Ministros, tiene la honra de 

proponer á V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 11 de octubre de 1858.—Seño
ra.—A 
verria. 

siva responsabilidad de los Tesoreros de 
provincia, cuidarán estos de regañir en e | 
jnismo dis á fepirsccioo deJÉMidajOor el 

ycon$| forjaslidso^stablecblM 
s casasen Ufenlardefa Dirtedén 

e 11 íie marza de 1816, loe/copo-
i $ 6 8 * f l M r a i

 torrospoi«lferiter. y uns Te
diaran domi- recibías por el departeslentode Emisión y 

i capí ta leí de [hallados corrientes; se dará conocimiento 
inmediatamente del resultado de esta opa. 
racioo á la Tesorería de Hacienda respecta-
va, con devolución de la factura, pars qae 
abone su importe á los interesados. En el 
caso de que alguno ó algunos de los cupo, 
nes no fuesen corrientes, se rebajará su im. 
porte y se dirá asi á la Tesorería que lo ha-

" Mese remitido pars qne satisfaga al interesa
do el re manen te ¿me resulte ,á au favor, y 
le entere de la causa-que 'motiva ia* 'reba
ja, recociendo en ambos casos la factura ds 
resguardo. 

4.' LOS que presentert̂ cciones de carro-
teras, ferro carriles ú obras•púMicas por sa 
amortización, deberán hacerlo, poniendo al 
dorso de ellas el, oportuno endoso en esta 
forma: «A la Dirección general de la Deuda 
para su amortización por sorteos.» Fecha y 
firma del iuveresado, acora[uñándolas l&rn. 
bien con dobles facturas arregladas al mpJe-
lo que igualmente se c i fca^rá, ( ej i . ;d^ 
cepto que habrán de comprenderse en car
petas separadas fec^nes^ cada emi
sión. 

5,' 

L . R;.P. dé V. M.—Pedro Sala-
3 i. i ' , 

• I RBAL naca 

i»q ;I ' i 

Tomando en consideración las razones 
espuestas por el Ministro de Hacienda, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo 
en decretar lo siguiente; 

Articulo 1.a Con arreglo al art. 12 de la 
ley de 1.a de agostó de 1851, podrá domici
liarse en adelante en tas capitales de provin
cia el pago de los cupones de los títulos al 
portador de la Deuda consolidada y diferi
da interior y de acciones de carreteras, fer 
ro-carriles y Obras públicas, ski como el de 
la amortización y premios que á estas cor 
respondan: 

Art. 2.a Por el Ministerio de Haciende se 
dictarán las disposiciones oportunas para la 
ejecución y puntual cumplimiento de lo qué 
se ordena en el presente decreto:' 

Dado en Palacio á veintidós de octubre 
de mil ochocientos Cincuenta y orno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

ui 

I .4' '• 

¡t: RBAL OBOEIf. 
. ".i i\ y* •'.*'• i . r 

Excmo. señor: Para llevar á efecto lo 
mandado en el Resl decreto de esta fecha, 
la Reina (Q. I). G.) se ha servido aprobar 
las disposiciones siguientes. 

1. a Los portadores de títulos dé ls Deu
da consolidada y diferida interior y acciones 
de carreteras y de ferro-carriles presentarán 
al vencimiento de los semestres en las res-
pectivas Tesorerías de provincia loa cupo
nes, poniendo al dorso su media firman, acom
pañados dé dobles y distintas facturas, según 
lis clases de Deuda, autorizadas por los in
teresados, y en las cuales espresarán la se
rie, numeración é importe de loa cupones. 

Iguales formalidades se observarán para 
la presentación y cobro de los cupones, 
procedentes de semestres vencidos. Las 
facturas se arreglarán á loa modelos que se 
circularán por la Dirección general de la 
Deuda pública. 

2. a Las Tesorerías de Hacienda pública 
comprobarán las facturas con loa cupones, 
verificado lo cual y hallados conformes, los 
taladrarán á presencia de los interesados, 
devolviéndoles una de las factúraé con él 
recibí para sa reguardo, cayo documento 
conservarán eatoa en au poder basta que ae 
lea abone au importe. 

I.4 Verificada la operación bajo la eaclu-

Pecibidaa;q1ief sean estas acciones por 
4e,^^^c^as^sa.^lafo; 

rán en el acto á presencia de los interesados, 
y las remesarán i las oficinas de M,'^aM 
ep igual jforrpaj. que 0la establecida pa¿V loa 
cupones, y luego que reciban aviso deque 
las acciones presen ta d as son legí ):i;iia s. y cor
rientes, satisfarán su i m p o r t o , t f < 0 , ;„.; 
I 6.a Lospsgos ô ue po/r too>arestes, CJÍOI 
ceptos hicieran las Tesorerías de Hacienda 
se formalizarán couip remesas á la Dif ec-
cion de la Deuda pública, segû n so yerifi.ca 
respecto al abono de intereses de inscripcio
nes nominativas, comprendiéndose en la 
misms cuenta que estas, al tenor de lo dis
puesto por I is Direcciones del Tesoro y Con-
tiibilidad de Hacienda púbjica en circular do 
*¿ de junio de,1852. . ',,.,>-..., „«, 

De Real orden to,.4¡gO> ;V., E. para su 
inteligencia y cumplimiento, Dio* guarde á 
V. E . muchos años. Madrid 22,de octubre 
4o 1858.—Sala verria .—Señor . Director ge
neral de la Deuda pública. • -i i. 

¡i !! ;.; .: -i.'.;» Lle\ api Gobierno de la provincia de Madrid. 

Secciónele Üobterno.—Negociado S.rrNé'. 
mero 1869. 

v,l i! • •• > T Í O " ? . li . J Hbü 

Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
Civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 4 la 
busca y captura del cabo primero de confi
nados Pabló Carrero Rodriguez, hijo de Jo
sé y de Gregoria, natural de Toboso, pro
vincia de Toledo, de 27 años de edad, esta
tura 5 pies, 2 pulgadas, pelo negro, ojos'cas-
tallos, nariz abultada, barba poblada y color 
moreno; el cual desertó el dia 27 de octubre 
último del presidio del Canal de tsabel lf"u 

- ^ a W é i o ^ V ^ S dóVietoferre 
Marqués de ta f e g a ' a R g H ^ ' ^ l ^ 

• <íint] ' 11 bl Op • ,-•»;:.! 801 y " U ! -»,| SOI 00 
'"^vTTvifñ 

Aoanmanrascioit P R U I C I P A I , na nAcmoD* ro-
SS B L S O A O a . L a . P R O V l H C I S B B MADBAS)* -u.-:» 

• . • . . i r . ui M'OAOS Í".' i a .... t si tbtsiaej 
< Wo estando autorizados todos los recart 
gos .sobre los derechos . de laa especies de 
consumo pssa el año próximo de i$59, y 
hallándose ya los Ayuntamioetéade los puor 
blos de esta provincia entendiendo en los 
espedientes de subasta da los muraos der»v 
chos, tendrSn presente aquellas corporacio
nes lo que dispone la segando parte del art 
malo 34 de la Real orden de 15 de setiembre 
de 1857, que á continuación se inserta, pa -
ra que los remstantes acepten el recargô  en 
an caso, eo loa términos que se indica. Iiig 

Madrid 28 de octubre de 1858.—Dem* 
trio Astadillo* • . > 
aba ta • • •; '• 



Artículo 34 de la Real orden de Í5 
f<l tiembre (fe 1857. t ) ¡ i . < ¡ , . K '. 

.8¡i j . . .. -. . . ,f;'»J» »>•»' 

Si lo» recargos sobre los artículos de 
consemoé llegaran a autorizarse después de 
concertado el pueblo con la Administración 
por dicho impuesto, sin haberse tenido 
aquellos en fuenta, ía Administración de 
Hacienda cuidaré do que se adicione alre-< 
parto vecinal del pupo de sa encabezaraien-
to, si se adopta este medio-pare cubnrle, 6 
bienj i lée lo tfel ajuste ó arriendo d;úo ;'si 
verifique con igual objeto! fijando dicho iui-
por|e>jflor cálculo del consumo de cada es
pecie quo para el encabezamiento, ajuste ó 
arriendo ha debido to miarse por la ra. ama 
é-por-tos Ayuntamientos. — mwmmm 

SÍ 
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M O N E D A . nB. M A D R I D . 

nb tâ d'ib r.i ob aol-.'q «oi.ir.hfl «i•: •'' 
» b Bn* virtud do autorización do la Direc-
«ion'getíeral do-Oonshmos, Canas de Mone
da y Minas;1 tendrá efecto en el despacho/ de 
ésta Superintendencia el dia 11 del mes de 
noviembre próximo, la subasta de cuatro 
mil novecientas fanegas de carbón de brezo 
necesario para las atenciones de esta Casa 
durante el año dé 1859, con sujeción al plie-
:go de condiciona que desdé este dia Sb, hŜ  
llá 'dé' manifiesto en la' Contaduría de la 
fljJanW^ -sbefen toq • ortev, shas m 
£ n < 1 i l a a V i f r 2 8 ^ 

]a , W^of¿ 1 M , ' / , : ' ''! 

-sieuma oh 

mi 
hit BSISJJII ,eioM eb 

.oaxlilsil lo vsAdsa asm iisisb • oJ *& • '• 
En virtud de autorización de la Direc

ción general de,Consumos, Casas de Mono
na y Minas, tendrá efecto en el despacho de 
esta Superintendencia el dia 24 del mes de 
noviembre .próximo ¡ja subasta de mil nove; 
cíeutas cincuenta y seis arrobas de carbón, de 
encina, necesario para las atenciones de esta 
« S S ; durante el año 4859, cpp sujecjopr,ai 
pjiego de condiciones que 4esde este dia se 
halla de manifiesto en la Contaduría de la 
misms. Madrid 29 de octubre de 1858.T-; 

L u ^ J s E s c o s u ^ a ^ ^ ^ , ; \ r i : ¡ ¿ ' " 
.Í»;:.:•]•:•! «. i.-- IUS .' nnii•••.••) 

EO virtud de autorización de la Dirección 
general de Consumos, Casas de Moneda y 
Mineo, tendrá efecto en fl despacho de e$ta 
Superintendencia el dia 2G del mea de no-
viembre próximo, la subasta de ciento, diez 
arrobas de aceite común, necesario para las 
atenciones de este Establecimiento durante 
el ano de 4859, con sujeción al pliego de 
condiciones que desde este dia se baila de 
manifiesto en la Contaduría del mismo. Ma
drid 30 de octubre de 1858.—Luis de la-Es
cosura. | . . i - - / ... . • ¡ aeítal 
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Se halla vacante en el Tribunal Supremo 
de Justicia, una de las plazas do portero, 
que están reservadas para lee sargentos y ca
bos licenciados que hayan servido eon buena 
neta. Los individuos *fe estas clases que as 
piren 4 dicho plaza, pueden dirigir auaere. 
licitades documentadas, dentro del término 
de cuarenta dias, á la Secretaria1 4é Gobíer-
no del propio Tribunal. 

k*ttáxa-l 

m * * M e ^ 
los gsstos hechos en el estudio del proyecto 
por don Jaime Domingo Llucb, y qoe serán 

WVffi»^^^ * P W W W * « l 
W <MWmtl la escritura de reuwle^ can
tidad que hubiere ofrecido ademas de esta 
suma, se entregará en el mismo acto en la 
Tesorería de hacienda, como perteneciente 
al Estado. í [ ; 

La strbastá se celebrará én los términos 
proveí ido»,por la lnjsiruccit n de 18 de mar
zo TJe 1852, eu ta corte, ante íátííreccVoii 
genera 1 de "Obras públicas, Situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Sjoría ante el Gobernador de la pro
vincia [ hallándose enauia^s puntos de ma-
mbesto para eonocimiento del público la 
memoria, presupuesto, pliego de cohdicio-
riejs faicultatíias^^¿n^Cas y p l a n e e : ' ^ 
r^tódientá^lj- ' . j ; . ^ i r t o i a * naí. 
., _ l̂ as proposiciones as presentarán.en plie
go* cerrados, arreglándose esactamente al ad̂  
jontO modelo y la cantidad que ha do con sig
narse previamente como garantía para tomar 
parte11 en esta subasta seta: de cuarenta mil 
reales en dinero 6 acciones de caminos, ó 
bifio; eju efestos/d>je, deuda pñfcjlifiS' nal t»Pt> 
que lep está:asignado por las respectiva! dis
posiciones, vigentes, y en los que no lo tuvie 
ren al de su.coiizacion eu la Bolsa el4ia.an
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada, pliego el documento 
que acredite haber fémüAÚñ el depósito del 
modo que previene Ta referida Instrucción. 
a eff£V*^N&'**W ^ M S s n dos^ « a a 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera, mejora que se baga por lo merlos 
de mil reales, y quedando las domas, á vo
luntad de-¡I03. licitadores, siempre que no 
bajen de doscientos reales. .O* OC 
on Msdrid 2t de octubre de 1858.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran̂  
cisco teJMaabsaildoq , r ...•:••••! . 

.b ('(".-Il o« Idnq . ¡ . . : i • " 

• .Aob iv Modela. de:w 
v'dk í o q 0 . . a i noo.4 i sb v\: ? • • :> ». .'. 

D. Pí. N., veoino de : ) il,jnrj ente
rado del anuncio publicado con fecha 21 de 
oaubre de I.H58 f de Jas.condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras do la deseca-
cion de la laguna de Añavieja y aprovecha
miento de sus terrenos, se compromete á Ho
mar á su cargo dichas obras con estricta 
sujeción á; loa espresados requisitos y condi
ciones, por ls cantidad do , lc81afi 

(Aquí la, proposición que se haga, admi
tiendo ó,mejorando lisa y llanamente el ti
po fijador pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. ) 

Fecha, y firma, del proponeute. 

DlaS, siempre que fuere habido, ó cuando 
meóos testimonio fehaciente de so existen
cia; pOOs asi procede á la buena suministra
ción ds justicia. 82 í o i i j , , / 

Dado en Becerrea, á diez y nueve de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Benito Msria Fole.—Por so mondado, Joan 

; Car re ¡ra. 
n<;>í!(jpiifiU ,.r\.(;: 

Señas persónate* de Andrés Gómez. 

Edad, afganos; estatura 5 p1é$, poco mas 
ó meóos; c||a larga y Haca;' color moreno; 
pelo negro; ojos castaños; nariz afilada; bar
ba poblada, negra; sombrero rondeño, osa
do; cbaquefa de paño pardo; chaleco de id. , 
pantalón i(L¿ faja de estambre usada, zapa
tos de cuero. 

»>' . . . . u 
Juzgado do primera instancia del distrito 

t del Barquillo.' -
I aa , | 

No habiéndose celebrado-por falta de 
concurrentes la junta de acreedores al con-

! curso de don Mariano Blasco, que para exa
men y calificación de créditos estaba acor
dada, el señor don Juan Presa y Huerta, 
Juez de primera instancia del,'distrito del 
Barquillo d® esta capital , ha señalado de 
nuevotMrjfcque^jwmjBa,^ dia 8 del 

| próximo mes de noviembre á las doce de su 
mañana, eu su audiencia, que la tiene en el 
piso bajo de la territorial, previniéndose que 
la junta se celebrará, sea cual ¡fuese el nú
mero de los que concurran, y por cuyo 
acuerdo habrán de estar y pasar; los que no 
lo bagan.—Manuel Caldeiro. 

Juzgado de Paz del partido de Tórrela-
guita. ¡t 

saLs Consistor ia les y hora de once kY doce de 
sus respectivas mañanas, bajo él pliego ate' 
condiciones que se hallará do maOfftasto éo 
e\ acto, siendo el tipo de su tmcrovl,leé'mW 
primero 3.000 rs , y loa del segundo *.€Od, 

Belmonte de Tsjo l . * « e névfemlire dé 
1858.-Por' scuerdo del Ayunumiento, el 
8ecrexar^,^eniú^lUrito : •'baos sb o» 

.otr.'iimtJíJttA ''I- iv»rí el ut 
Alcaldia cónttüucional tdo BastesJ 

.saiobaliail 
• E l amillaramiento de riques» r m i k a , 

urbana y ganadería de esta villa dé Batres, y-
que ha de servir de base para la derrama de 
1« contribución que ee imponga é la misma 
para el afio venidero de 1859, se halla forma
do y de manifiesto eo la Secxeur ía de Ay ou-
tamiento, para que en el término de ocho 
dias puedan los interesados revisar sus res
pectivas riquezas, y bâ cer en su oseo loa re
clamaciones que crean justas, pose pasado 
dicha término uo se o i ra reclamación algu -
Ba, parándoles el perjuicio que haya lugar. ; 

Los señores Alcaldes de Serranillos, T o r 
rejon de Velasco y Ed Alamo, se servirán 
dar publicidad ai presente anuncio« 

i Ba tres 30 de octubre de 1858.—El, A l -
caldo constitucional, P i ó Fernandez. 
• . u;i . . i ' i . t ron "" i* i fa . i i . . 

Alcaldia constitucional de AmbiU. 

: ' i n t ó C c t o « d B « B B 4 i . n R o a R A S rfJBtlCáa!^ 

fliÍ1«ií '! / / . J')!r-4¡ti') , í; .Ümll'Mj 
;: '>! kn< virtud te ÍMp-á'ésto por Real deere-

raí ha « S a l a d o eí rlía 2A de noviembfe^üró-
xhno 4 la una de da tenia pora la adjudica-

viocia de Soria y aprovechamiento de sta 
terrenos al tenor de lo mandado en cl Beal 
decreto de 7, dp̂ jalip último, inserto en la 
Gaceta de 9 del mismo. 

La cantidad que sirve de Upo pars ls su-
oasueslade cuairocienlos ochenta y tres 

- PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
¡ i¡! . r i — — 

Juzgado de primera instancia del partido 
»l« deBecerréd. ' • 'fí"r";;/; 

K j r i:r;-iii!A 

Don Benito Maria Fole,-Juez de primera ins
tancia en la villa y partido de Becerrea.' ! 
Por el presente cito; llamo y emplazo é 

Andrés Qomez y Pérez, vecino de ViÜaboz, 
parí oquis de Santa Maria del Castro, distri
to de Cervantes de este partido, para que en 
el término de treinta dias, se presento en es
te Juzgado á responder á los cargos que 
contra él resultan en ia causa que estoy ins
truyendo sobre desaparición del joven é \mr 

pedido Cayetano Díaz dé San Juan de (¿eust 
en el partido de, Lugo; apercibido de qne, 
ai no lo hicierê  se le declarará eaqtumat y 
se sustanciará el proceso en los estrados p̂ dr 
su rebeldía, y le parara el perjuicio qqe ha
ya lugar.) -'I »jl* 1 , 

Exorto al propio tiempo á las autoridades 
competentes, se sjrvan proceder 4 la captan 
ra del Andrés Gpracz y Pérezv cuyas sefisi 
se insertan 4 continuación, y remitirlo 4 mi 
disposición, don Ja seguridad convenientê  
haciendo Igual remesa del tullido Cayetano 

Don Juan Sangrador, Juez de Paz, Regente 
del Juzgado de esta villa de Torrelaguna y 
su partido, etc. 

* os > -
Habiéndose fugado del presidio del Canal 

de Isabel II, en la tarde del veintiséis del cor
riente, el éebo confinado en el mismo, Pa
blo Carrero Rodriguez, cuyas senas irán ano
tadas, encargo á las autoridades competen -
tes procedan á la captura,-y sifOese habido, 
le retnitan'á mi disposición, con la segori-
dad debidâ  , . . . . < 

Dado efr'Torrelagona á veintinueve de 
octubre de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
—Juan Sangrador.—Justo Fernandez. 

LoJ I 

• n . l lettl ai Señor , i . | isbsoQ 

Es hijo de.José y de Gregoria, natural del 
Toboso,, soltero,. carretero, edad 97 afios, 
estatura 5 pies .y. 2 pulgadas, pelo negro, 
ojos castaños, nariz abultada, barba poblada, 
tara larga,1 color moreno: desertó Con las 
prendas de vestuario. 

üd ' 

ii Se arriendan eo dicho pueblo, con supe
rior permiso, loe ,f»^MSvmÍ^. If*. 
m o n t e s Nuevo y de Enfrente, sito en este 
término jurisdiccional:on producto para cu
brir las sleocienes municipales. Para su He* 
mate se hs señalado el di» 14 del corriente, 
y hora de las diez de so mañana, admitién
dose toda clase de licitadores en la subasta, 
ya sesn vecinos ó forasteros, per estar con», 
prendidos dichos montes eh el caso segundo 
y tercero do lo circular del Exorno, seoer 
Gobernador de la provincia, fecha 17 del pa
sado mes de octubre, aclaratoria de la de 7 
de julio últ imo. • u a vi . , 

Ambito 1.' de noviembre do «85Í .—Bl 
Alcalde constitucional, Joan de Torres. 

n i . ! . • rn 

AYUNTAMIENTOS: 
¡r.-> 

-!f! • 

Alcaldia constitucional de Navalagamella. 
' Con ¿upe*lor permiso sé rematan en pú

blica licitación, el dia 28 de noviembre pró
ximo, las yerbas de invierno del pmdo. lla
mado de. Sa». Miguel-% pertenecientes á los 
propios de Navalagamella, bajo el tipo de 
2.200 rs. en que hsn sido tasadas. E l remSte 
<rar4 principio A las ilos de la Urde de dicho 
d i C e n ! « d ^ » « * . ¡ ^ « 
oportuno pliego de condiciones que?se ba-
llará de manifiesto. j 

He'bace pábneo para la concurrencia de 
licNSo^res] .fl ..:] o . «• i «•* '«u > i :II \i 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
Tajo. { 

l l-áfa • raíais imv t 
Autorizado por of «xemo. sefior Gober

nador civil de esta provincia el Ayuntamien
to constitucional dp Behnoote de Tajo, para 
subastar en pública licitación los pastes de 
invierno de la dehesa de Vatdecs bañas, para 
sâ sncoverhsmianm sen las) sesease de aja
nado lanar, v mitad de los del Orcajo, para 
*i00 dé la7 mftma especje, nertenecientes am -
l>os mootea al patrimonio de Propios; bs 
sefialsdo para sus remates, con separación, 
el domiogo 14 del actual, en el local de laa 

Alcaldía constitucional de Alceéendos 

Se sacan á pública subasta en la villa de 
Alcobendas, para so arreodamieoto^r ipde 
el año venidero de 1859. previa aeiojizacioe 
del Excmo. señor Goberaadof7oiv̂ i de este. 
provincia, dos casas de los propios de la 
misma villa, uña situada en la plaza y dTH 
en la palle Real, destiuada esta A carsiceria, 
tajo y matadero, bajo tas condiciones qoe se 
hallen de manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento, cuyo primer rebate tendrá 
efecto él domingo l l de noviembre próxi
mo, de diez A- doce dé su mañana, en l W c a i 
sas consistoriales. á ^ l T O e T J e W i 

Asimismo se arriendan los pastoe de ior 
vieroo de las heras de empernar, por la can
tidad menor admisible de 1.440 rs.de vellón, 
esunde señalado su remate pata el dia du
do á la misma hora y en el propio sitio. 

Y últimamente, se arrieodan también 
por tiempo de seis años, quinienus veinti
cinco fanegssde tierra en el sitio de Valde-
lomasa, para labor.ó pastos, cuya cantidad 
menor admisible, en cada uno, lo es la de 
21 por 100 rs. vo,csn*r primer remate eaU 
iguslmeóte señalado pan el dis y hora ciu-
4o« avnetioriaHfttev io soAaton̂ m >̂  t w » « \ 

Alcobendas 28^eoerufite de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Domingo García Ca
latrava: 1 

.aorvevJ .ni 
Alcaldía fonstitucjonnl do. 

of 4 81 ^ .OT>U!S> «b iv*bl 
Wo habiéndose l>^aenU< 

ra el srrendamiento de los 
tirulos de consumo y arbitrio de awaeo y aaa> 
dids para el aña mas p r ó x i m o , .ol AyaasaSH 
miento qae presido ha acordado apssde 
abierta Is subasta par las doo terceras de aa 
i»P°^. I ui 

Majadabonda 25 de OCtSasTO á c t l l t i 
Alcalde constitiicioosk. Manoel Moniero. 

t mT «*»l »'l 

Alcaldia rsojihaiifasiiaf ata | a ^ n i 
1 i ^ a x l 

El Ayueteoaáeerto constiteciooal do m >aP 
lia do Tunicia at acearisdo sacar 4 pémMé 
subasta el atreodamásoso de los dereaajsaj'y 
venta esc)asirá al por menor da los articule % 

http://rs.de


da W*> vju#g/w, aguardiente, jabón,aceite 
jmrBmqup seconsuman, en e*U vUla en 
t«dP oJ-OjM^, a ñ o Ue, 1859; habiendo se -
M M R ^ K ramalee tps días 44 y 31 
dejtanrtx^.pea, # JW^en^b^;^ ,4*af A 
ó ^ e t a A s * W P W * ^ 
laa cowia^riaAea de dipba villa, bajo el plie
go de condiciones qne se baila de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Uejne se anec ia al púbuco Hernando 
licitadores. 

, s íitOkie líidaioatobro 4e 1858,-El Al -
caldo, Aquilino Molinero. 

al» r m c m l il j^cfoaod ob i r / i >* . !• . . . nup 
Alcaldía eonstüucional do Giempozuelos. 
-tinto) aliad ea ,0681 ahoi hir&voi 

•JLoé señores del Ayuntamieato constitu
cional de ta vttla de Ciempozuelos, con la 
competente autorización del Excmo. señor 
Gobernador civil de ta provincia, bao acor
dado anear i pública subasta por lodo ©l ano 
próximo entrante de 1859, las 19 suertes de 
tierras labrantías, correspondientes á los 
propios de la miama, qae se bailan vacantes, 
bajo el precio y condiciones que estarán de 
manifiesto en la Secretarla de la citada Cor-
péracíon; OO la inteligencia que para loa dos 
remates qoe deben celebrarse se hallan seña
lados los dias 6 y 14 de noviembre, en laa 
salascons&toria 1 es< de diez 4 doce de su ma
ñana. , 

Ciempozuelos 39 de octubre de 1858.— 
El Alcalde constitucional, Juan dé la Cruz 
Pachón. 

i Cien • ' ul i . i 
Jtealdia constitucional de Los Santos de 
rsjpaiii0o i la Humosa, fl 
•OÓÜimba) .r;:f.i*...».. «•• •!.."' '• * . \ . \ • • ' • 

Bl Ayuntamiento constitucional de los 
Sanios de la Humosa ha acordado la subasta 
de laa especies de consumo, con la venta 
esclusi va al por menor, para el afio pró
ximo da 1859, y con su producto, cubrir 
ti encabezamiento del miamo, habiendo aer 
ñalado para sus remates los diaa lá y 31 del 
mes de noviembre, 4 lea diez de sos maña
nas, en la casa consistorial, eu cuyo acto se 
manifestarán laa condiciones. 

Lo qne se anuncia al público llamando 
licitadores. 
' Los Santos de la Humosa 39 de octubre 
de 1858.—E! Alcalde constitucional, Manuel 
López. — Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Joaquin Yebra, Secretario. 

^ m ^ b ^ m ^ m o i wf^aWfM 
•nsdfeixS- ua ab offttfc&hl oinoutilalül ¡?on%rr 

Cebada. . . . . de 25 ¡)béVo4sfiaa aa. yu. 
Algarrobas. . . de 38 4 W»a{ lo. ÍTO* 
•littó a!-;)/oiüi { i\ i:b .'• , -«¡i-o-l u> <»l)B(i 

T r i g o vendido. Precios. 

:: ul . rojafgaa. Rs. vn. 
' * . L ' . . ' . ' / 1 C . ' * 30. fe. tranquillón 

jftplba 

.... 'jíS*::**•'*' ''.•»•»• . Jft .i...r.i 
50. • • • • 

6BI¡, «...Mi 1 ' . 1 • I J |¿ .IU .i 
¿'>'|'Í-:OÍ;I •i'jjí* V ?i* •; » . r Jju ;<IM••.».. ó 
•in ' ; h^'doaf * ' • • i. • 

"it)1" '-• '63 n i • 
' •17*' * * ' • * 59 

. i -̂m" * * * " S i i n i 

(VtUtti 

on 
31). . • • • 
33. . . 
36. . . • • 
73 «7 
34. . . . . •» 51 

i 

67 
H •, 
67 

, 34. . . . . 58.1(1 
' 15 54 

•••r- - "ls! ! I "i¡ 66' 
' ' • 3*. . . . V . 58 " <:-

•voaj i ' " « • » 1 i i • a . • • • . o2 .. 
• • na 

i . • • • • a/ 
• 3d. 59 
13. ! . 6 4 
40 Ciempozuelos 55 113 
30; . . . ; 60- ' : I 
38. . . . . 61 
40. . . . 56 l l i 
70 58 
40. . . . ¿ 57 

• i 
í oj 

O K E B V A T O E I U IMPERIAL . P E P A E I S 
gol 

u n t A á TtLicaÁricAS D« raANci*. "*1 

lisios mrp «lioni-t o^uuiiOvi fitujMX nc.li íoq 
Estado atmosférico en diferentes puntos 

de Buropa y Jfrica el 39 de octubre d 
ii toasacioateManoftamo. i údoil epp .. J 

* )., viU un 

A L C A L D I A - C O R R E G I MI E N T O DI MADRID. 
ea aejp '. 

JDe loa partes remitidos en este dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos dé consumo, resolta lo siguiente: 

Entrado por tai puertas en et dia dé hoy. 
•OCa al •?<'.} r>(.. . • ••' ll • v :: 
.o. . 1338 . Anegas de trigo. 

5851 arrobas de harina. 
.üiJ i 2500 i libras de pao «acido, 

u v i I 2993 • arrobas de carbón. 
94 vacas que componen 34501 

- i)h / ai . - libras de peso. 
' , 609 . carneros, que hacen 15118 

i libraa de peso... 
.. 301 cerdos degollados. r: 

-clir> li'.-ú v .1. J . . . . . -I 
Precios de artículos mi par mayar y 

8£Í i :. enaste dia*. • 

Arroba. Libra. 
Rt. va. Cuartos. 

Gimo dé vana.. . fio 4 51 
Idem da carnero. 4 
Idem de torneas.. 60 á 80 
Tocuao enejo. . . 80 á 86 
\adva\ftewee>¿1^ 
Momea cana). . % 70 é 76 ' 

l.v'iíl: i . lio 4 110 42 4 Si 
18*18 »J é . '* 56 4 60 

Vino 34 4 41 
Pao do doa libras. 
G r̂beogaa ¿ . w v 30 j 43 
Judian. U l 3o 
Arroma •>:'i 4 14 

14 á 18 
\OUM^OÚÍ 7 u 8 

q d i a *'. • ' 1 1 4 51 

18 á 30 
18 á 10 
31 4 46 
31 4 36 ' 

á 18 

19 á 20 
10 4 14 
14 4 18 
10 4 16 
8 4 11 

Id i 14 
64 7 

A A 5 
19 4 3| 

á 1 

¡24 . «". . . . . 57 
90. 59 1 ¡2 

60 50. . . . . 
59 1 ¡2 
60 

i7 50 1 

65 
11 trechel. 47 
15.. . . . . . 55 
80. • . . • 51 3pS 

56 
!:..'»:. 36» .. •; cha; W, 

!•»:• ' .34. •!•.- • .•. 9 64' ' , i i i 
4t#. fj.t • . 53 

y vm*. *• ;V ue •! 54 
18. . . , • ¡ 36 

..! 34. ... -.4 55 li4 
54. . p¡ . . 55 
60. . . . . 57 

f, 35. . . 57 
40 ; 66 

1189 
Quedan por vender sobre 5845 fanegas. 

Precio máximo. . . . . . 1 67 
Idem medio. . . . . . . . 59,84 
Idem mínimo. . . . . . . 43 

Lo qne se hace saber al público para, su 
inteligencia. 

Madrid 1 de noviembre de 4858.—El Al
calde-Corregidor, Duque de Seato. 

R E A L OBSERVATORIO D E MADRID. 

QBSBB.VAC10HRS HZTB1ZOLÓOICA8 DEL DIA 1 
M HOVKMBRB DI 1858. 

6 m. 
9 m. 

11 d.. 
í t . . 
6 t.: 
9 n.. 

>*-e4 

B«r*m«tr« 
a*MM*ae 
J «UlAM-

704.53 
706.59 
706.14 
705.83 
705.99 
706.77 

T»mp«r«-
tari «a 
fraSaa 

o;,7 
r.g 
r,4 

5\0 

Olr«c«iea 
4*1 

Ti«aU. 

ISTADO 
DEL 

CIELO. 

E. N. E. ¡Deapj. 
B. N . B. Idem. 
N. E. Idem, 
ü. B. Idem. 
N. E . idem. 
N. E . Idem. 

Temperatura má 
limo del du. . 

Temperatura má 
lima al sol. . • 

Temperatura mí
nima del día.'. 

r,7 

20*,6 

P".6 

Evaporación en laá 34 h. 
Lluvia évt laa 14 horas . 

'*•»•>?. ! . . . 11 'i ' f! 

uini luiíleno? oJ 
¿k.'wq i • iaisf>doa 
i.. i 1 ¡ o ii 'ii v ni 

— • i i iii.ii. 

4,1 milimetros. 

I 
I I 

L O C A L I D A D E S . 

.. tío absotl 
. o . ' u v ü l ü i i»b 

-'.'¡ll til bit 
Dunkerque. 
Pariav l : . . . . 
Bayona. . . . . 
Lyon. . . . . 
Madrid. . . . 
San Fernando.. 
Bruselas.. . . . 
Turin.. . . . . 
S. Petersburgo. 

Florencia. . . . 
Constantinopla.. 
Argel. . • » . . 

i l 

767,6 
767.4 
[766,4 
765,? 
763,0 
765,3 
765,4 
764,9 
74818 

%r~ 

. o l 
pir«««á*a 

1*1 

mm*tiiB • ríin IfiSA i6,3 Qé¿ui. V; 
Viena... . ^ , r . 763,6 18,3 S.fc, , 
Roma. . . . . . 

765,6 
767,9 

ZttosZ 
8.0 N. N . E. 
6,9 N . IM. O. 

8.5 N . B . 
19.4 O. ' 
5,8 N. O. 

12.5 B. ^-olü 
3.6 Calma 

'A'> Y 

15*0,N.";I 

19,OS.'0. 
ol}a|igiecj¿ii. 

Rafael Exea. 

P 
i 

"1 

¡>a 

poli 'J 
TT7 

Nube. 
Desp. 
Lluv. 
Idem. 
Nubs. 
Idem. 
Idem. 
Nieb. 
Nubs. 
Cubt: 

Vabs. 
Otibt. 

Oi 

P$$$\aV\ 
Pamplona. . ."MI?» 
Pontevedra. . 
Salamanca. ... wi.M<. I 
San Sebastian. « : ^ , v 
Saulander. r l . A . ( > ;, (., ^ 
Santiago 

8bvi«a. V ^ « , # , . . 

Tarragona. . .> k ^ . . ^ 
S e rop | fc , . , . naq«04b*m 

a . ; : : : 
V i i u d o n a . . . . ' . i. 
Vitoria ' " ' • ¡ ; ! , ' ) •' 

• » « I H . . . . . . . . . . 

Zampra» Zaragoza. 

\ik.-' • • 
t̂uS;\ 
5|8. 
l l l d . i 
flfrsgnff] 

li»d. 
3¡8i > 
par. 
k lyi 
Sta, d. 

m 
i * • 

par. 
I.JÍ'. >J 41 ¡ 

•?A8»iPt\ 
*i* 

sol ¡<< 
>i4l?-*u( •» 

'lj4 M 
fd . >.;j»r. 

¿Bttí)¡oÁll 

';•»•-. iít ,ol 
u^jáuaid 
oapniiuy 
^ I d : 

ipp ob»q 
ubuaiiifi 

I m i n 

PARTE NO OFICIAL. 
'/ir i t , , 

ir 
i rif;ia<tt!fi 

rl sin I ro i l 

(• otiáoqali ' 
• •«n'íii ii/.irl ~ i-. 

IM El i, u'*| vlo:^í il. 701. 

^rlrffiW^PpKii 
: ..• usi.• -i<¿ smp « 011 

Cotización del 1 de noviembre de 1858 d 
/o* fres de /a farde. 

•síi.. uzoa -:i» aaioii r> ana aUnfj .¡.I-.'Í 
• B F B C T O S P U B L I C O S . 

.'.! ~ • cbneidi»! ,tfoÍ?>3ttiiníl i «ti:» c! •»«.: 
Títulos del 3por 100 consolidado, publi

cado, 42-45 s. «''•'• v ,.-!.:'i 'io. •.. 
Idem del3. por 400 diferido, publicado, 

30 70. . . . ab.noi 
DeOda amortizable de primera clase, no 

publicado, 20-30. 
Idem de segunda, publicado, 14., 
Idem del personal, publicado 11-50 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850 de 4 4,000 rs., 6 por 100 
anual, no publicado, 89-50 p. 

' Idem de 4 1,000 ra., id., 92-50. • ; 

Idem de 1.a de junio de 1851, do 4 1,000 
id., 8975. 

Idem de 31 de agoato de 1851, de á 2,000 
87-15. m« 

Idem del 1.* de junio de 1856, de 4 1,000 
reales, publicado, 90 d. 1 • • '> 

Acciones de obras públicas de 1.' de julio 
de 1858, id., 86 d. ! >•'• * 1 

Accionea del Canal de Isabel II del 1,000 
realea, 8 por 100 anual, íd¿; 405-35. o l 

Idem del Banco dé España, no pnblicado, 
169 d.' ' i • : . ,.}:• • sl»i ;•. i 
-«i¡ if» iti'i:. •.•) 1. " .; • . » r,\ j¡. 't:.ü i » J ' 

•.r . C A M B I O S . 

Londres 4 90 dias, 50 70. p. 
Paria 4 8 dias vista, 5-39 p. 

. j . -

Plazas del reino. 

Beneficio. 

A l b a c e t e . . . . . . . \ . 
Alicante . 
Almería . . . 
Avila,. » . •. . . . . . 
Badajoz. . . 
Barcelona. 
Bilbao 
Burgo». 
Cáceres. 
Cádiz. . . . • ' . . . , . . 
Castellón. 
Ciudad-Real 
Córdoba. . . . •* .,. . 
Corona. 
Cuenca. 
Gerona. ¿ . . . . . . . 
Granada. 
Guadalajara M. >. 
Hueiva.. . . . . . . . . 
Muesca, j #,,.. , . . . . 
Jaén ' • í ' l 
«•cu. . . . . . . . . . . 
•̂ on 
I^rtila im 
•ssjrsuu • • • • • 
Logroño. . ¡ í J . . ¡y 1 . 

. . . . . . . 

Lugo. 
Alaga.. «;h . . . . . . 
urcia., . . . . • . . .| par d 

Orense. 

1(2 d . 
l i lp . 

*l*. 
3,4 p. 

1|3 p. 
par 

: ¡ 1 »ii> 

3|8. p. 

par p. 
7|8. 

'•.»• J h a * 

.• \> >ll oj 
¡iin I • j 
il :.\..L M 
' . i;':?!, . j 
.. >. UM j 
3 ibila<i ¡ 

un u I 
ttolwK ai i 

•. ¡ : l l a i I 
,i'ggu! IV, 
iit»r3 
!'.!• |Hfb3 

/•• i'lí» 1". 

4(4 ' 
i)ieiH|aib 
nbnaiaid 

ANUNCIOS: 
' 'li til >i'." 

Se arriendan los pastos de la deheaa de 
Martin Miguel, sita en I* Villa dal Prado da 
esta provincia, el dia 10 del corriente,,en 
casado dou Marcelino 3a» Pedro,.enda 
misma Villa del Prado, donde hallarán loa 
que se interesen en dicho arriendo el pliego 
de condiciones. . F> >, . ¡!)orbn̂ l¡ni 

El dia 27 del pasado, so ha estrayiado 
en el Soto de la Paû ia un macho blanco, su 
edaiJilaupa,inJ^'fiwPi.^^i^ 
marcada yerro U por bajo del hocico y un 
poco cojo de la pata derecha. Lâ persona 
que ae lo hubiere hallado, avisará al parador 
de la Mora, afueras del portillo de Embaja
dores, donde darán maa señas I el hallazgo, 

ifl ••• ••;•,<.•.'i •• ••!>".:" tiíl 
Se arriendan las yerbas de invierno1 de 

la Dehesa do Milla, sita en término dé Villa-
nueva de Perales, partido de Navalcarñero 
y distante seis leguas de esta corte. Quien 
quisiere aprovecharse de ellas, podrá pasar 
4 tratar condón Saturnino de Zurbano y Es
pino, que vive en esta corte calle de Tole
do, núm. 53, cuarto segundo dé la escalera 
de la derecha, donde se halla el pliego de 
condiciones. ; " ' : / . ) > m i 

Madrid I." de noviembre de 4858.— Sa
turnino de Zurbano y Espino. 

;•• . ¡• • • \QJUU * na 
'. Se sacan 4 publica subasta de ocho 4 
diez mil arrobas de carbón, ó las que resul
ten del peso y operación de descuaje y no dé 
arranque de lefia de encina, qoe ha de verifi
carse en la dehesa titulada déllernanvicente, 
propia del «eñor don Manuel Serantes, veci
no de Madrid, y simada en ta jurisdicción 
de Aldea del Fresno, á siete leguas de esta 
capital y dos de Navalcarnero. flinem 

También se subastan, por separado, Vas 
leñas de fresno y bardaguera, que arrojé 
la operación de descuaje en dos sotos quo 
lindan con la espresada dehesa. 

Las ¡condiciones, para uno y otro remate 
podrán verse en el pliego formado al efecto, 
y avístense en la casa que el referido señor 
Serantes posee en Villaraauta, y en poder 
de su mayordomo Agapito López Ramos, 
ante el cual, y oo la casa dicha, se celebrará 
único remate, el dia 7 del corriente, á las 
once de la mañana. Lo que se anuncia lla
mando lidiadores. . .. ,. 

Villamanta i.' de noviembre de 1858. 
—Agapito López Ramos. ,. . . miun ob 

Todas las personas que deseen 
suscribirse al B O L E T I N de Weives 
nacionales, pueden hacerlo diri
giéndose al EditOR de fi^ 
periódico, calle del Ave María, 
número 18, remitiendo en sellos 
*libronza,- iKraf.-jtor;; ̂ Mfeniis ; JFt ¿ 

valor de 15 pliegos. Tambieu se 

suellos á real pliego, m*-* 
. ,MI>Í..|; hü ¡' oji laaaaS 

"ffO*rt*4*!d*irt^ nm. 10. , 
v * m i l IIAl>r1lft̂ l8líl.' ' , ! 
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